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Ciudad de México, a nueve de noviembre de dos,mil diecisiete, se da cuenta al Ministro Luis 
María Aguilar Morales,··Preside'nte de" la 'Súprema1C,orte de Justicia de la Nación, con lo 

. • 1 
s1Qu1ente: _,,.. 

Constancia - . 

Escrito de""José Ánuar González·Cia~ci~Pétez,-Consejero Jurídico 
del Poder Ejétutivo de_ ~arelas. , > :. °' · · - ' . · 

· .. 

Número de 
registro 

052583 
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Documento recibido y registrado1~l 1seis,de Qº.· viembre .del prese~ Tf la Oficina de 

Certifi~áci~n Judjcia'I, y Corresp~~de~:ci~'.d~~,¡>.ste Alto Tribunal. ~_){) 

Ciudad de México, a nueve de\'no~iembre\ de dos mil ,diecisiete. 

Agréguese al ·~xpedien,t~,'. ~ara, qu~su[la su~ctos )egales, el escrito 
: -..... ..., .. \ ' \ .·' , ,~ 

de cuenta del 'consejero jlJf¡a¡CÓ'~e;I· P.6~ecutivo de Morelos, cuya 

personalidad tiené reconocida en los autos·~ controversia constitucional 
. ' 

126/201 ~, Y_ ~n ate~ción a/ su'_conteni~r-:. ~e tienen al Poder Ejecutivo y al 

Secretario de Gobierno de dicha en~ formuland9, en el plazo legal 

otorgado, manifesta~ion~s ~n !~ción ._s?..n la interposición del presente 

recurso, de conformiaad con lo~culos 11, párrafo primero2 y 533 de la 
• , . .? ,,.., .. - ,,. , 

Ley R~glamentaria de las F~c~iones 1 y 11 del Artículo 105 de la Constitución 

Política de los Estados Uni~exicanos. 

Por otro lado, ~le tiene dando cumplimiento al requerimiento 

formulado en proveíd.o ~-dieciséis de octubre dél presente año, al designar 

nuevo domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad; esto, con 
. J ;¡ r- ' 

' • 1 \ 
1 l ~ \ ' , \ 

"'\ ! 
1 

' ' -, ; 1 

1 De conformidad con las constancias que obran en la controversia constitucional 126/2016 y en términos del artículo 
10, fracción XXIV, del Reglamento Interior de la Consejería Jurídica del Estado de Morelos, que establece: 
Reglamento Interior de la Consejería Jurídica del Estado de Morelos 
Artículo 10. Para el despacho de los asuntos establecidos en la Ley, el Consejero tendrá las siguientes atribuciones: 
[ ... ] 
XXIV. Firmar, en nombre y representación del Gobernador y de las personas titulares de las Secretarias, Dependencias 
y Entidades de la Administración Pública Estatal, en toda clase de juicios donde soliciten informes las autoridades 
judiciales, las promociones o reqúerimientos, e interponer los recursos que procedan informe a la ley, previo proyecto 
que formule el área respectiva;[ ... ] · 
2 Ley Reglamentaria de las Fracciones 1y11 del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos 
Artículo 11. El actor, el demandado y, en su caso, el tercero interesado deberán comparecer a juicio por conducto de 
los funcionarios que, en términos de las normas que los rigen, estén facultados para representarlos. En todo caso, se 
presumirá que quien comparezca a juicio goza de la representación legal y cuenta con la capacidad para hacerlo, salvo 
prueba en contrario. 
En las controversias constitucionales no se admitirá ninguna forma.[ ... ]. 
3 Artículo 53. El recurso de reclamación se promoverá ante el Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
quien correrá traslado a las demás partes para que dentro del plazo de cinco dias aleguen lo que a su derecho convenga. 
Transcurrido este último plazo, el Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación turnará los autos a un ministro 
distinto del instructor a fin de que elabore el proyecto de resolución que deba someterse al Tribunal Pleno. 
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fundamento en los artículos 4, párrafo primero4, de la ley de la materia y 3055 

del Código Federal! de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria, en 

términos del numeral 16 de la citc:1da ley reglamentaria. 

Finalmente, vista la certificación que obra en autos y en virtud de que ha 

transcurrido el plazo legal de cinco días. hábiles otorgado a las partes para 

que manifestaran lo que a su derecho conviniera en relación con el presente 

recurso de reclamación, se envía este expediente para su radicación y 

re!solución a la Pr~mera Sala de estE~ Alto Tribunal, a la que se encuentra 

adscrito el Ministro Arturo Zaldiivar lelo de Larrea, quien fue designado 

como ponente en este asunto. 

Lo anterior, de conformidad con los artículos 14, fracción 117, de la Ley 

Orgánica del Poder Judicial de la Federación y 81 8 del Reglamento Interior 

de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en relación con los puntos 

4 Ley Reglamentaria de las Fracciones 1y11 del Artículo 105 de la Constitución FedEiral 
Artículo 4. Las resoluciones deberán notificarse al día siguiente al en que se hubiesen pronunciado, mediante 
publicación en lista y por oficio entregado en el domicilio de las :partes, por conducto del actuario o mediante correo en 
pieza certificada con acuse de recibo. En casos urgentes, podrá ordenarse que la notificación se haga por vía telegráfica. 
[ .. l 
5 Artículo 305. Todos los litigantes, en el primer eserito o en la primera diligencia judicial en que intervengan, deben 
designar casa ubicada en la población en que tenga su sede el tribunal, para que se lei> hagan las notificaciones que 
deban ser personales. lgualm1:nte deben señalar la casa en que ha de hacerse la prim1~ra notificación a la persona o 
personas contra quienes promuevan, o a las que! les interese que se notifique, por la intervención que deban tener en el 
asunto. No es necesario señalar el domicilio de los funcionarios públicos. Estos siempre serán notificados en su 
res.idencia O'ficial. 
6 Ley Reglamentaria de las Fracciones 1y11 d1el Artículo 105 de la Constitución Fednral 
Artículo 1. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá y resolverá con base en las disposiciones del presente 
Título, las controversias constitucionales y las acciones de inconstitucionalidad a que se refieren las fracciones 1y11 del 
artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. A falta de disposición expresa, se estará a las 
prevenciones del Código Federal de Procedimientos Civiles. 
7Lay Orgánica del Poder Judicial de la Federació111 
Artículo 14. Son atribuciones del presidente de la Suprema Corte de Justicia:[ ... ] 
11. Tramitar los asuntos de la competencia del Pleno de la Suprema Corte de Justicia, y turnar los expedientes entre sus 
integrantes para que formulen los correspondientes proyectos de resolución. [ ... ] 
8Reglamento Interior de la Suprema Corte de Jus~icia de la Nación 
Artículo 81. Los asuntos de la competencia de la Suprema Corte se turnarán por su Presidente entre los demé3s 
Ministros,' por conducto de la Subsecretaría General, si9uiendo rigurospmente el orden de su designación y el 
cronológico de presentación de cada tipo de expedientes que se encuentren en condiciones de ser enviados a una 
Ponencia, tanto para formular proyecto de resolución como para instruir el prócedimiento. · 
El Presidente de cada Sala turnará entre sus integrantes, las solicitudes de facultad de atracción presentadas 
or19inalmente por parte no legitimada, los recursos da reclamación interpuestos en contra de los acuerdos que emita y 
lo}; asuntos cuyo proyecto se tenga por desechado en sesión y su returno se ordene en ésta. Una vez atraído un asunto, 
se remitirá a la Presidencia de la Suprema Corte para el turno correspondiente entre los Ministros de la Sala respectiva. 
Todos los asuntos del mismo tipo se registrarán en e! libro correspondiente a cada uno de! ellos debidamente autorizado 
por los titulares de los respectivos órganos encargados de los trámites correspondientes. 
Tratándose de asuntos presentados ante la Supr1ema Corte que por algún motivo se remitan a otros órganos 
jurisdiccionales y llegaran a reintegrarse a aquélla para que conozca de los mismos se atenderá para su turno, conforme 
a las reglas anteriores, a la fecha y hora de recepción del nuevo oficio-remisión respectivo. 
Cuando el Ministro decano dicte acuerdos de tumo como presidente en funciones, si conforme al orden le corresponde 
el conocimiento de un asunto, deberá turnarlo a su Ponencia. 
El Secretario General de Acuerdos girará las instrucciones que resulten necesarias para el adecuado funcionamiento y 
supervisión del sistema de turnos establecido en este Reglamento Interior. 
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Segundo, fracción 19, Tercero10 y Quinto11 del Acuerdo General 

Plenario 5/2013, de trece de mayo de dos mil trece. 

Notifíq u ese. 

Lo proveyó y firma el Ministro Luis María Aguilar 

Morales, Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, quien 

actúa con Leticia Gtriroán \Miranda;-'Secretária ·de. la Sección de Trámite de 

Controversi~ ~n,stitJci. n .. ·. s-y'dAU\ccion~s de l.nc n tituci nalidad~ de la 

Subsecret
1 

1a ·G ral de, ,c rdqi~l·-de. este Alto Tri unal R e da fe. 
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C..., ; . C'É$t~ '1oja,~orlJ1~Pafte ~e~ac~efdo de nu,eve d~ ~oyiéQ'1qr~ de-dC>S~mil dieci¡siete, dic~ado por el Ministro Luis 
· ,J ' .J l María-Aguilar Morales, Presidente1de 11a Suprema Corte-de Justicia de la 1Nación, en el recurso de 

reclamación 103/2017-CA, derivado de la controversia constitucional 126/2016, promovido por el Poder 
~lativo de Morelos. ConsteA) 

9 Acuerdo General Plenario 5/2013, de trece de mayo de dos mil trece 
Segundo. El Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación conservará para su resolución: 
l. Las controversias constitucionales, salvo en las. que deba sobreseerse y aquellas en las que no se impugnen normas 
de carácter general, así como los recursos interpuestos en éstas en los que sea necesaria su intervención.[ ... ] 
10Tercero. Las Salas resolverán los asuntos de su competencia originaria y los de la competencia del Pleno que no se 
ubiquen en los supuestos señalados en el punto precedente, siempre y cuando unos y otros no deban ser remitidos a 
los Tribunales Colegiados de Circuito. 
11 Quinto. Los asuntos de la competencia originaria del Pleno referido en el Punto Tercero del presente Acuerdo General 
se turnarán y radicarán en el Pleno o en una Sala en términos de lo previsto en el Reglamento Interior de esta Suprema 
Corte de Justicia de la Nación. Los radicados de origen en el Pleno podrán remitirse a las Salas en términos de lo 
establecido en el Punto Sexto de este instrumento normativo. 
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